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Dalcahue, 20 de septiembre de 2017.- 
 
 
  Cuando son las 14:30 horas del 20 de septiembre de 2017, se da inicio a la 
sesión Ordinaria del Concejo Municipal , la que es presidida por el Alcalde don Juan Hijerra 
Serón,  en su calidad de secretaria del Concejo la secretaria municipal Clara Vera González 
y cuenta con la asistencia de los concejales, señores: 
 
CARLOS CÁRDENAS BAHAMOMDE 
MARCOS ANDRES EUJENIO PEREZ  
LUIS ORFELIO LOAIZA BAHAMONDE 
ALVARO MUÑOZ OYARZÚN 
MARIA ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN  
LEONARDO PATRICIO ALARCÓN PUALUAN 
 
 
  Tabla a tratar, comprende: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 
3.- PRESENTACIÓN PADEM 2018 
4.- TEMAS VARIOS  
 
 
  
1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR: 
 

Se somete a votación el acta de la sesión anterior, la cual es aprobada sin 
observaciones. 

 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 
 
3.- PRESENTACIÓN PADEM 2018: 
 
 El alcalde señala que, según lo establece la legislación vigente, la Corporación 
Municipal presentará el Padem 2018. Está presente el sr. Ramiro Barría, junto al equipo 
técnico de la Corporación Municipal, quienes también están presentes junto al Secretario 
General, don Sergio Schick 
 Don Ramiro Barría resalta la importancia que el Concejo tenga participación en un 
tema que califica como la educación desde el punto de vista intangible, porque es 
diferente a los temas comunes que se ven en el diario vivir. Hece referencia a los años de 
la educación fundamental liderados en Dalcahue por los profesores Lala Navarro y Gabriel 
Ruiz, lo que lo motivó a él para introducirse en el tema de educación, mencionando 



también libros que inspiraron su labor como profesor como los son las biografías de 
Abraham Lincoln y Francisco de Asís, desde esa época, buscó estudiar para enseñar, desde 
ese punto de vista considera su aporte al Concejo Municipal y a la comuna. Señala que el 
Padem es un instrumento participativo y en ese orden hay formas de hacer de este proceso 
participativo, este Padem se trabajó en forma diferente, se pidió la participación de todos 
los estamentos de la comunidad escolar, primero en las escuelas y luego en la Corporación, 
a continuación la participación del Alcalde con sus propuestas para la educación. 
 Don Sergio Schick señala que se sienten muy satisfechos del trabajo realizado, 
conducido por don Ramiro y que ha contado con el apoyo del equipo técnico de la 
Corporación, no es un trabajo fácil, porque la recopilación de la información es una tarea 
ardua. En un esfuerzo mancomunado se han podido considerar algunos temas de carácter 
general, el documento definitivo de esta propuesta será enviada a los concejales en los 
próximos días. Se pidió al inicio de este trabajo un Padem de acuerdo con la realidad de 
la comuna y metas alcanzables en el año, es así como se fijaron metas en todos los 
ámbitos, incluyendo la educación adulta. Destaca que la base de la información nació de 
los propios colegios, cada establecimiento hizo un mini padem, lo que permitió que a 
partir de ahí se elabora el Padem que se expone hoy. 
 El alcalde señala que pudieron haber optado por tomar una posición cómoda, 
considerando en la desmunicipalización 2020, pero se ha optado por una apuesta distinta, 
atreverse a hacer cambios, a mejorar el tema pedagógico, hay temas que no son fáciles y 
se han tomado decisiones informadas con los involucrados. Recuerda, además, que el 
próximo año parte el nuevo sistema de ingreso a los establecimientos y no se sabe qué va 
a implicar aquello para nuestra realidad. Invitó a don Ramiro a participar en este desafío 
porque al igual que el equipo que encabeza como alcalde quiere que Dalcahue surja. 
 Don Ramiro Barría señala que el documento parte con información histórica que no 
expondrá para transmitir lo medular. Parte dando a conocer los antecedentes de la 
Corporación, su misión y visión y una explicación de los programas existentes en la 
actualidad: 
 
Programas Ministeriales y Sociales 

Ley SEP (Plan de Mejoramiento Educativo) 

Jornada Escolar Completa Diurna (JECD) 

Centro de Recursos de Aprendizaje (CRA) 

Senda 

Programa de Subvención Pro-retención 

Programa de Integración Escolar (PIE) 

Enlaces 

Plan Nacional de Fomento Lector (PNFL) 

Reforzamiento Educativo  

Inglés Abre Puertas 

Programa de Salud Escolar 

 A continuación, da a conocer la proyección de matrícula de acuerdo a la percepción 
de los establecimientos: 

 



 

 

 Se proyecta aumento de la matrícula en el Liceo Polivalente, las escuelas 

unidocentes son 9 y muchas de ellas no alcanzan a financiarse con la subvención que 

ingresa si no tienen piso rural. En consecuencia, la realidad es crítica para Dalcahue. 

 La sra. Karina señala que la proyección 2018 de la escuela básica aumenta porque 

se crea un nuevo curso de pre básica, porque tienen disponibilidad de sala, lo que 

permitiría aumentar la matrícula de la escuela básica. 

 La concejal Villegas consulta cuál es la capacidad de matrícula de la carrera del 

liceo polivalente y responde don Ramiro que la capacidad del Liceo es de hasta 500 

alumnos, actualmente hay 30 alumnos matriculados en la carrera, pero las salas tienen 

una capacidad de 45 alumnos por sala. 

 Don Sergio señala que la buena noticia es que se ha logrado revertir la tendencia a 

la baja que habían tenido los establecimientos, con las buenas acciones técnico 

pedagógicas que se han implementado, lo cual hace proyectar que este año se va a crecer, 

se espera mantener este crecimiento en el tiempo, hay colegios como Mallinlemu que 

podría crecer mucho más, pero la capacidad no le permite hacerlo. 

 El concejal Eujenio señala que hay escuelas como Tenaún y Mocopulli ha sido 

valioso e importante las pre básicas que se han creado, lo que ha permitido crecer el 

establecimiento. 

 La sra. Karina señala que es destacable el crecimiento de Culdeo que en algún 

momento tuvo 2 alumnos y seguiría creciendo, es importante el apoyo que se le pueda 

dar. 

 El alcalde hace presente el deterioro de algunas escuelas por las escuelas 

particulares, como Tenaún Alto, Calen, Tehuaco, que afortunadamente han ido 

recuperando matrícula porque ha habido alumnos que han retornado a las escuelas 

municipales. 



 El concejal Muñoz consulta si existe un histórico de la matrícula y pregunta si se 

conoce el universo total de estudiantes de la comuna y cuál es la participación de las 

escuelas municipales en ese universo. 

 Al respecto, el alcalde le indica que en el Padem del año anterior está el histórico 

de la matrícula de 5 años hacia atrás, respecto al universo no se tiene la información, 

pero la curva indicaba que los particulares iban subiendo y la municipal bajando, pero a 

partir del año pasado eso cambió. 

 Don Ramiro señala que en el Padem se presenta el tema de la realidad de la 

comuna, también tuvo acceso al Pladeco, que no dice mucho porque se presentan datos 

del INE, no se consideran datos como el cierre de una fábrica y cómo afecta a la realidad 

escolar de la comuna, lo mismo, la situación socioeconómica, la situación del transporte 

escolar también es significativo. 

 El concejal Loaiza consulta cuántas escuelas tienen piso rural y se responde que 

todas menos Colegual y don Ramiro acota que en el tema de las escuelas unidocentes la 

responsabilidad de la Corporación es importante, porque el trabajo de la Municipalidad 

en materia de proyectos es fundamental, pero no se considera el tema educacional, en el 

sentido que la comunidad se recupera cuando existe establecimiento educacional, el 

trabajo de la Municipalidad es fundamental en ese sentido. 

 En materia de educación de los padres es otra mirada importante que se tiene que 

dar, porque Dalcahue recién ahora está generando profesionales de otras áreas que no son 

profesores y que tienen interés de trabajar en Dalcahue, pero hay que poner atención en 

el nivel de analfabetismo, porque en la percepción arrojó que hay cero analfabetismo, 

pero según las estadísiticas indican que ha aumentado, por lo cual hay que poner atención 

en el tema de la educación de adultos. El nivel de educación de los padres se muestra en 

el siguiente cuadro: 

 

 

 A continuación, se muestran los resultados SIMCE, se muestran sólo los 

establecimientos más grandes, son indicadores que permiten mostrar la realidad de 



educación en la comuna. Hay que tener presente que la evaluación docente no mide el 

rendimiento de los alumnos. 

   



 

 

 El concejal Eujenio se refiere a la aceptación o no de los alumnos en los 

establecimientos respecto a los particulares subvencionados que ellos sí pueden 

discriminar. Ahí probablemente se produce una diferencia en los Simce de estos 

establecimientos, quizá eso se pretenda revertir a partir del próximo año y el alcalde 

señala que se ha conversado con los profesores en el sentido que hay que mejorar nuestra 

realidad y los colegios municipales deben tener una oferta atractiva. Nosotros debemos 

ofrecerle las condiciones a los niños para que tengan oportunidades. La realidad de hoy 

es la que se muestra acá, pero estamos seguros que eso va a cambiar. 

 La concejal Villegas señala que el Simce no siempre muestra la realidad, porque 

hay establecimientos que preparan a sus alumnos para la prueba. 

 Don Ramiro señala que hay que analizar dónde se está fallando porque si se tienen 

todos los elementos para tener buenos resultados, por qué no se dan, quizá sea un 



problema dentro del establecimiento o puede ser que el problema esté en la casa, luego, 

la ley hoy no permite discriminación. 

 La sra. Karina acota que lamentablemente los resultados del Simce sumado a otros 

indicadores son los que clasifican a los establecimientos, así es como la Escuela Básica y 

el Liceo están clasificados en nivel medio bajo. 

 La sra. Carolina se refiere a los planes de mejoramiento educativo que nacen a raíz 

de la ley SEP y como una forma de mejorar e incrementar los recursos de los 

establecimientos, pero principalmente al mejoramiento de los resultados de aprendizaje, 

la comuna ha generado buenos planes de mejoramiento, pero no necesariamente se ha 

visto reflejado en buenos resultados, es así como hay dos escuelas categorizadas en nivel 

medio bajo, ha costado generar cambios en los planes de mejoramento. 

 Otro indicador que muestra don Ramiro es el de aprobación y reprobación por 

establecimiento lo que es comparable con los índices regionales, si se analiza a nivel de 

curso se pueden obtener conclusiones a nivel local. Los indicadores son: 

 

 El concejal Eujenio consulta cuál es el promedio regional y responde don Ramiro 

que es de un 7%, en Dalcahue se está dentro de la media, en el polivalente hay un curso 

que supera el 12% y ese es un dato preocupante por el que la dirección con UTP deben 

considerar. Este dato, en conjunto con la baja asistencia, alta tasa de retiro, hay que 

considerar la intervención y podría deberse más al recurso humano que a materiales. 

 La sra. Karina señala que las cifras quedan reflejadas como datos estadísticos, en 

ese sentido, la escuela que preocupa es Dallico porque de dos alumnos hay una repitencia 

del 50% lo que hace bajar los índices de calidad del establecimiento. 

 A continuación se analiza el porcentaje de alumnos prioritarios, el 70,9% de los 

alumnos son prioritarios, Ley SEP, lo que ha permitido proveer de materiales de calidad a 

los establecimientos y nace justamente por los colegios particulares: 



 

 

 

 

 

 

 En relación a la asistencia media, los datos son: 

 

 La Ley señala que cuando el niño falta 10 días seguidos se debe constatar domicilio 

y si no se encuentra, se debe borrar de la lista. 

 El concejal Muñoz señala que falta la estadística de la PSU y responde que en el 

documento oficial se entregará la información. 

TOTAL 

70,9% 



 En relación con el cierre temporal de la escuela de Colegual, el alcalde señala que 

hay 3 alumnos y la profesora determinó trasladarse a la escuela de Puchaurán, habló con 

las mamás quienes decidieron trasladar a sus niños a Calen si la profesora no continúa en 

Colegual. Hicieron llegar una carta dando a conocer esta situación. El traslado lo 

financiará la Corporación, respecto a las funcionarias, se les dará la opción de otra labor 

en otro lugar. En Puchaurán se requiere un nuevo profesor el próximo año y la profersora 

de Colegual quiere una oportunidad. 

 Respecto a la carrera técnica, ya se tiene la resolución de la creación de la carrera, 

hay que hacer una inversión en un muro, que se va a hacer. Falta la escuela de Puchaurán 

que debiera salir antes de fin de año. 

 A continuación, la sra. Carolina da a conocer las iniciativas de calidad 2018, 

señalando que la mayoría de los establecimientos trabaja relacionada con la certificación 

medioambiental de la comuna, hay 6 escuelas, algunas de ellas como Mallinlemu que está 

trabajando por la obtención de calificación de excelencia. 

 

 En relación con la fiesta de la chilenidad, a raíz de los trabajos que se están 

realizando en el Parque, se cambió la fecha para el mes de marzo y se haría en conjunto 

con la actividad de las Tradiciones y Cultura Chilota. 

 Las escuelas de verano se realizarán como todos los años en las escuelas Mallinlemu 

y de Dalcahue, las 5 escuelas más grandes de la comuna. Asistentes de sala en las escuelas 

más grandes, talleres deportivos en todas las escuelas, desarrollo docente corresponde al 

plan de superación profesional y todas las iniciativas de perfeccionamiento, transporte 

escolar en un 100% a 12 establecimientos, las que no son consideradas es porque o se 

trasladan con sus medios o viven al lado de la escuela, la articulación pedagógica que 

aborda las 7 escuelas completas y es liderado por Karina, tema que no ha sido fácil, Karina 

señala que se está trabajando con las escuelas completas, básica y Mallinlemu, se le 

entregan las orientaciones para la articulación, también departamento de educación 

matemática y parvularia. 



 Respecto a la educación de adultos se pretende potenciar desde el punto de vista 

integral a los adultos, reunir a todo el estudiantado adulto en un solo establecimiento. El 

alcalde señala que hay mucha gente que necesita nivelación de estudios para distintos 

temas, por eso se ha considerado como prioritario para el 2018. 

 La concejal Villegas señala que es bueno que se considere porque es una 

oportunidad para quienes no pudieron terminar sus estudios. También sugiere que ojalá 

se considere un trabajo de alfabetización y trabajar el tema en conjunto con el 

departamento social. 

 Al respecto, don Sergio señala que este tema no se estaba haciendo bien. Hay 

mucha gente que lo necesita y contamos con los recursos por lo que se pretende organizar 

para que funcione bien, partiendo por un profesor que se haga cargo, también se considera 

hacer en coordinación con Dideco un curso de alfabetización. Las personas interesadas 

deben dirigirse a la Corporación y hablar con Karina o Carolina. 

 La sra. Carolina señala que la actividad que se hizo en junio de este año, con lo 

que se logró sentar las bases de este tema. 

 En relación a las iniciativas FAEP, éstas requieren revisión y aprobación del 

MINEDUC, departamento de normativas para luego ejecutarse. Se consideran: 

 

La concejal Villegas consulta si está considerado el tema del alcantarillado de Mallinlemu, 

tema visto con Rodolfo Navarro a principios de año y responde el alcalde que la situación 

hoy es más crítica, las paredes del gimnasio se cayeron, por lo que se determinó en 

conjunto con la Directora, no usar el gimnasio, la escuela no tiene riesgo. Hay algunos 

compromisos con los apoderados. El tema lo tiene presente. 

 El concejal Eujenio señala que la escuela de Culdeo tiene el mismo problema de El 

Prado y responde la sra. Carolina que está considerado, pero no con recursos FAEP. 

 El concejal Muñoz consulta por la leñera que requerían en la Escuela de San Pedro 

y responde la sra. Carolina que está considerado para este año con recursos FAEP 2016 y 

don Sergio acota que a partir del próximo año la leña se comprará anticipadamente, 

porque estaba ocurriendo que la leña se adquiría tardíamente a un alto costo, por lo que 

se va a comprar antes del término del año. 



Luego menciona las actividades en las que se utilizan los recursos Faep, en general

  

 

  Don Ramiro señala que la ley establece que debe hacerse un análisis al 

interior de cada esatablecimiento, es así como se realizó un análisis FODA cuyas 

conclusiones se dan a conocer: 

 



 

 

 



 

 

 

 La concejal Villegas señala que llama la atención de la autocrítica de los padres, 

lo que a su juicio debería transformarse en una oportunidad y quizá se requiera ayuda de 

algún psicólogo para trabajar los centros de padres para ayudar a enfrentar las 

situaciones. 

 Don Ramiro señala que es una crítica que puede salir de todos los estamentos con 

los que se trabajó. 

 Finalmente, expone brevemente sobre lo que es el Padem 2018 y lo que se 

pretende hacer: 



 

 

 



 

 

 



 

 

 Luego, don Ramiro se refiere a la proyección de dotación docente y el presupuesto, 

lo cual hoy no está, pero será analizado en una próxima sesión. 

 Recuerda que aceptó el desafío propuesto por el alcalde, señalando que el tema 

económico no era importante porque lo es más su interés por la comuna de Dalcahue y la 

oportunidad de aportar a la comuna. Agradece la confianza. 

 El alcalde señala que aceptó de inmediato la invitación y se lo agradece. 

 Este Padem será enviado a los concejales y la idea es analizar en profundidad para 

que a más tardar en noviembre sea ratificado. 



 Don Sergio señala que habló con don Ramiro por el tema de los honorarios quien 

señaló que no le interesan los honorarios, sino trabajar por la comuna. 

 Por otro lado, da a conocer que se va a hacer llamado a concurso público de la 

escuela Básica y el liceo Polivalente mediante el sistema de alta dirección pública. 

 El concejal Loaiza reconoce el trabajo de don Ramiro y valora su trabajo y destaca 

el tiempo con el que se está entregando este trabajo, muchas veces se entregó casí al 

límite del plazo sin posibilidades de analizarlo. La explicación dada es muy didáctica y ha 

permitido conocerl bien. 

 La concejal Villegas destaca la nobleza de ambos por convocar y aceptar este 

desafío que supera las individualidades y los aspectos políticos, porque se trata de la 

comuna. Ratifica lo que señalo el concejal Loaiza en el sentido que se está entregando 

con mucha anticipación y además demuestra la seriedad con la que se está haciendo este 

trabajo porque hay participáción de todos los estamentos. Felicita también al equipo que 

está trabajando. 

 El concejal Eujenio solicita que se trabaje en comisión de educación para conocer 

en detalle los distintos temas. 

 El alcalde agradece al equipo que está trabajando en el Padem, la información será 

enviada la próxima semana y luego se trabajará en comisión. 

 

 

4.- TEMAS VARIOS: 

 

 Se encuentran presentes las vecinas que trabajaban en Codalsa junto a sus 

abogados, quienes solicitan un espacio en el Concejo para dar a conocer su situación, 

petición que es aprobada por los concejales. 

 En representación de las trabajadoras de la empresa Delmar (ex Codalsa) la sra. 

Ida Torres quien señala que fueron despedidas el 15 de septiembre, lamentablemente, 

firmaron sus finiquitos. Da lectura a una carta pública en la que dan a conocer la situación 

que las afecta, ya que el día señalado fueron citadas por la Gerente de la empresa quien 

junto a su abogado y la oficial del Registro Civil les citó para finiquitarlas, ellas firmaron 

sus finiquitos, sin meditar que estaban cometiendo un error, a su juicio, la gerenta actuó 

maliciosamente, fueron engañadas y en muchos casos los finiquitos no corresponden a lo 

que ellas debieron haber recibido. 

 Ante la situación que les afecta, piden el respaldo del alcalde y del concejo, como 

asimismo, agradecen al concejal Eujenio quien ha estado junto a ellas en esta situación y 

al alcalde por su apoyo. 

 A continuación, pide la palabra el sr. Alejandro Oyarzún dirigente de FEPOSICH, 

quien ratifica la situación, señalando que están teniendo la asesoría de un estudio de 

abogados en el que incluye a su hijo, aunque saben que la situación es difícil, las 

trabajadoras necesitan el apoyo de todas y todos y requieren el trabajo de los abogados. 



 A continuación, expone uno de los abogados presentes quien señala que la situación 

es complicada porque firmaron su finiquito, pero están trabajando para ver si pueden 

hacer algo en favor de estas trabajadoras. 

 El alcalde señala que la idea de estar en esta reunión era que se conociera la 

situacióin, que es muy lamentable, indicando que conversó con el abogado municipal y ha 

concluído que si la Municipalidad tiene que hacerse parte lo hará, para lo cual se requiere 

acuerdo del Concejo. Luego indica que se estaba en conversaciones con la empresa por 

algunas situaciones irregulares, como el uso de la calle. 

 El concejal Eugenio agradece en nombre de las trabajadores y trabajadores la 

instancia y la oportunidad de expresar su situación. La situación es compleja, por otro 

lado, señala que quizá la Municipalidad podría hacer algún trabajo de apoyo con la OMIL 

para ayudar a estas trabajadoras. 

 Al respecto, el alcalde señala que habló con el Intendente y con la Directora 

Nacional del Sernam sobre el tema, ésta última le indicó que por primera vez se va a 

implementar en Dalcahue el programa Jefas de Hogar, que es un programa cuyos costos 

asume el Sernam y la Municipalidad apoya, tiene por objeto capacitar a las trabajadoras 

para hacer una reconversión laboral. En la intendencia le dijeron que no se puede 

implementar programa de empleo. 

 La sra. Ida señala que también cometieron un error porque se quedaron calladas 

después de firmar, porque no contaban con el apoyo de nadie, la Inspección del Trabajo 

estuvo ese día en el incendio y el inspector que no sabe cómo se llama les dijo que estaban 

“jodidos” porque la empresa puede despedirlos por caso fortuito sin derecho a nada, al 

escuchar eso ellos entendieron que todo estaba mal y no tenía sentido que vayan a la 

Inspección del Trabajo porque no les solucionaría nada. 

 Don Alejandro señala que la causal de caso fortuito se invoca cuando ya están 

hechos los peritajes, manifestó esta situación al Director Regional del Trabajo quien 

señaló que dio instrucciones en contrario y que no firmaran nada. Agradece el apoyo 

municipal. Luego, señala que dada la gran cantidad de industrias existentes en Dalcahue, 

se tenga la firmeza en las fiscalizaciones para que cumplan con los trabajadores. 

 El concejal Muñoz consulta si su situación previsional se encuentra al día y responde 

el abogado que está declarado, pero debe hacerse el análisis. 

 La sra. Ida señala que no han revisado sus cotizaciones, además, la mayoría de las 

mujeres recibían menos del sueldo mínimo, no se les daban los aumentos del Gobierno. 

 El concejal Muñoz señala que hay una tremenda tarea por parte del municipio 

porque muchas veces se pasa por alto la importancia de la organización y sindicalización 

de los trabajadores, lo cual permite que se respete y perpetúen los derechos de los 

trabajadores, la parte más débil de la relación laboral es la de los trabajadores, por otro 

lado, se pregunta cuántas veces la Municipalidad ha fiscalizado las industrias y han estado 

en terreno para evaluar la estructura, la materialidad, la existencia de sustancias 

peligrosas, la seguridad eléctrica,  así como se hace en las escuelas. Solicita que se pida 

a la Superintendencia de Medioambiente un análisis global respecto a los escombros 

existentes incluídos los alimentos, que se haga un análisis técnico de que lo que está ahí 

no represente un riesgo para los habitantes, para lo cual pide acuerdo del Concejo. 



También pide que se fiscalice la construcción, en el sentido de que lo que esté en el papel 

sea lo que está construído. 

 La concejal Villegas agradece a quienes están apoyando a las trabajadoras y 

trabajadores de Dalcahue, cuando ocurren estas cosas espera que las personas que quedan 

sin trabajo reciban lo que les corresponde, la Municipalidad se preocupó, el alcalde fue a 

entrevista con el Intendente y consiguió este programa que por primera vez se 

implementará en la comuna, para lo cual sugiere que los primeros cupos de capacitación 

sean entregados a las personas afectadas por el despido. En materia jurídica, no tiene 

mucho conocimiento en la materia, pero se podrían coordinar con el defensor laboral 

porque cree que se podría alegar vicios de procedimiento y por otro lado, se podría ver a 

través del Sence algún programa de mujer emprendedora. 

 El concejal Loaiza señala que al escucharlos se da cuenta de cómo una vez más los 

grandes empresarios abusan de nuestros trabajadores y cómo fueron engañados por 

personas de la comuna y funcionarios públicos. Esta situación genera molestia. Está de 

acuerdo en apoyar a los trabajadores. 

 El alcalde señala que han ido con Carabineros para vigilar el recinto y se ha pedido 

cierre del perímetro, han encontrado gente alimentándose en el interior, se han hecho 

todas las consultas, se ha retirado el petróleo y el arsenio. Lo que pasa es que hay seguros 

comprometidos y es propiedad privada. Reitera la felicitación a Bomberos que realizaron 

una excelente labor. 

 Solicita al Concejo adoptar un acuerdo de apoyo a las acciones jurídicas que van a 

realizar los trabajdores de la empresa. 

 El concejal Eujenio solicita se agregue a este acuerdo que se de prioridad al apoyo 

a través de algún programa de OMIL a estos trabajadores antes de que llegue el programa 

de Mujer Emprendedora y el alcalde indica que se hará la gestión con la OTEC y la sra. Ida 

para definir la actividad. 

 A continuación, se somete a votación la propuesta del alcalde de apoyar y 

hacerse parte en causa judicial en defensa de las trabajadoras y trabajadores 

despedidos de la empresa Codalsa y es aprobado por todos los concejales. 

 El alcalde señala, además, que conversó con Gerente Comercial de Salmones 

Antártica, quienes indicaron que tenían cupos para contratar gente, por lo que si las 

trabajadoras están dispuestas se puede conversar. También indica que la Municipalidad 

tiene un convenio de cooperación con la empresa Blue Shell, que también se podría 

plantear. 

 Don Alejandro solicita que el apoyo a los trabajadores se mantenga en el tiempo, 

porque hoy una empresa española se ha reído de nosotros, lamenta también que gente de 

la misma comuna se haya prestado para engañar a las personas. 

 

 En otros temas varios, el concejal Eujenio felicita al alcalde por las actividades de 

Fiestas Patrias, durante todos los días desde pa participación de los establecimientos 

educacionales, por lo cual solicita se envíe una carta a la Encargada de Cultura y al Club 

Dalcahue Joven y al Club Los Atrevidos por la gran actividad que realizaron. 



 El alcalde señala que hubo una participación excelente de los funcionarios de la 

Corporación y la Municipalidad, además de los particulares que se sumaron. Se realizaron 

actividades nuevas que nunca se habían hecho, comunal de cueca, desfile, domaduras, 

desfile escolar, la participación de la Corporación y el Cesfam que por primera vez se 

sumaron, habla bien de la Municipalidad y el Concejo que dispuso los recursos necesarios. 

Las luces de las calles que dieron un toque diferente. 

 El concejal Alarcón señala que este 18 fue diferente y hubo gran participación de 

la comunidad y el alcalde agrega que las actividades partieron antes con actividades en 

las escuelas, el trail, la inauguración de ramadas, para otra oportunidad se deben repartir 

las autoridades para que siempre haya alguien que represente a la Municipalidad. 

 

 El concejal Muñoz señala que llegó un informe de trabajo basado en  la comisión 

de medioambiente y referido al análisis de la situación de basuras. Felicita por la celeridad 

con la que se trabajó en terreno, falta enlace con las notificaciones de los infractores, 

JPL y vecinos, respecto a lo cual el alcalde señala que en muchos casos se encuentra la 

basura botada pero no se conoce al infractor. 

 El concejal Muñoz señala que en los espacios privados se debe notificar a los 

propietarios para que cierren y en los públicos realizar acciones de mitigación. 

 El concejal Muñoz también solicita se gestione la colocación de señalización Zona 

de Escuela en el sector de la Escuela Raíces de Mi Tierra. 

 El concejal Muñoz también solicita información sobre Plan Regulador y responde el 

alcalde que eso tiene para aproximadamente dos años más y la secretaria municipal señala 

que la consultora pidió audiencia para el día 4 de octubre en el Concejo. 

 

 El concejal Loaiza solicita se trabaje en la revisión del Reglamento de 

Transferencias, porque prácticamente no se está cumpliendo. 

 Consulta también en qué va el terreno de calle Pudú y responde el alcalde que se 

compró, está todo listo, los dineros están en el Conservador de Bienes Raíces, porque se 

ordenó que el terreno se paga cuando esté inscrito por los problemas que se han generado 

con otras compras y corresponde al terreno, servidumbre de paso para el alcaltarillado 

del sector. 

 También solicita se revise el tránsito en calle Ema Leuquén porque es muy 

complicado y el alcalde señala que se hará lo mismo en Bellavista, comisión con 

Carabineros, Inspector, Encargado de Tránsito y Junta de Vecinos para definir qué hacer 

y el concejal Alarcón también indica que frente a la Andina también hay problemas y el 

concejal Muñoz también indica que se iba a revisar el tránsito frente al Hotel La Isla y el 

alcalde indica que se va a prohibir el estacionamiento en ambos costados. 

 El concejal Loaiza también reitera petición de informe pendiente sobre trabajos 

del gimnasio y responde el alcalde que ya se ha informado que se van a contratar los 

trabajos por los M$109.000.- que restan para realizar los trabajos de techumbre, 

paralelamente el Intendente se comprometió a financiar los M$204.000.- para ejecutar lo 

restante. 



 El concejal Loaiza pregunta si se hizo la demanda y responde el alcalde que no se 

ha hecho. 

 El concejal Loaiza consulta por las reparaciones en la estación médico rural de 

Tocoihue y Villa Tenaún y responde el alcalde que se van a hacer. 

 

 No habiendo más que tratar, se pone término a la sesión cuando son las 17:50 

horas. 
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